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DOS PALABRAS 

ConS~Cl!en tem~JJte con la ob r:-. de gob ierno q ue se viene d~s.J.rroJ:and o 
en cumplimiento cel Pla n Q uinquenal, el Minisfe íio de j us ti cia e Instrucción 
PÚÓ¡iCá acaba de difu;,dir un decreto, f irmado en ACUNdo General de M i·· 
r¡jstros , por el que se c3qilcmatlza la polít ica clIltura!' Se esta blecen (;n él les 
fines y fundamentos sobre Jos qtn:!, necesariamente, debe apoy;'lrse la em~e

n,,¡;¡za púbiica l1 i1.cional, destinada a "la form ación del hombre argentino, 
con plena cO:1ciencia de su lin tlje, autén tica vis ión de los grandes destinos 
<.!~: la naciona lidad y fervien te voluntad históri ca para servir a la Patria y 
a la hlim::l11idad". 

El siskma escolél. r ::t !'gent ¡no, siguiendo e! ritrno apresur;ldo del progre
so y ia civilizac ión prop!o~ de :m país joven, ado leció 1lasta la fech~! de fal
ta de cooróirJücíón o rgánica y fu ncio nal. Apremi.:co el lcg:siadoi ¡Jor sal
VE!.f dHicu1t;:tdes concretas del momento, imprcv iso 501uc:0,,25, adop tó pI a
ncfo y progn~:nJS y sl1pl ió la falta de ekmcl1tos s in ajusiar Su per.samiento 
a una dOdrin a, s in conformar J05 medios ed ucaciona:cs al ilr.lbien te ni en
troncarlo a l e¡;tiio de la vida n;J.eion.:: 1. 

El dec reto que come ntam os y al cual se re!ien~ esti'l pub lic.n o:: ión, enfoc2. 
las (fstliltas n:c-stiones cr, u 50 óHda unidad de ::Y2ns.~m ~ c nto, CCIl visión cer
te¡'Z¡ de los o bjeti vos propucstos y de la intima in!crderendenda de los tac·· 
;ores educativos en el orden primario, s~r. unda r j o y s t:perior. 

El pensamien to central de fonn ,3.óón huma nista confiere a l plan lE1 ca
de ter ,;cord~ con las c.;:!!idades prlJpias del sentido argentino. Respeta el 
r orticula r!smo individua l, propio ele )~-i. í';tZa como es pj"op il) de c IJ a el sellti
miento de la !ibertJ.d. /\ 1"raves de Jos cOlls i d~randos del decrc!o de ref.:!rencLl 
se advierte el p!opósito de a rmónica lln idad y lúgica co ntil1uidad. d('. t erm!~ 

I~a nl"e clr clara tm yecto ria en la enseñanza pública nacional, desde los gr;; 
dos prrescolares I:asta ios est \l d1os universitarios. Sus re:;¡¡ltados se mani
festarán de ¡llmediato en el c!c:'ie nvoivjmicnto de una ense fIau t a lmiforne 
y de perfecta orien tació r. , seglÍn Ollestras p ropias necesidades e id iosincrasia. 

No hay duda qu e ('sta organizaci óil , trazada con j'an él!to cri ~ e¡-i _ y 
respomlier.do a tJ: técnj c.;¡ dictada por la e xp~ri ell c ia de los p3.fses más ade
lantados en la ma teria --incluyendo el n llestro, que no va en zélga a ni n
gu no- determinará ese claro sfr.tído argentini¡;;ta ta n i mperio¡;;¡lme [! t~ 

reclamado en la solución de lo:; problem:::is naciOlla!<!s. co n un critef];) 
adec ua do (! nuestro ambi e:J t ~, con l'é'-rac f~ rís !ic as propias de pueblo (' ~1 

formació n. Sati sface plenamente q ue, en d iversos aspectos, el decreto refe
rido sea ele in medi3ta aplicación. Y ó;ta redundara en el aCiecenté:.mÍE.nto 
!k las conqu istaS socí¡ ..:1es, que 50:1 uno de los fundamentos del acervo TIlofél l 
de 1.:1 Nación. 
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CONCEPTOS DEL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA NACION, GENERAL JUAN D. PERON, SOBRE ORIEN
TACION y COORDINACION DE LA ENSEl.'iANZA, EN LOS 
QUE SE FUNDAMENTA EL DECRETO Nº 26.944 DE FECHA 

4 DE SE1'!EMRRE DE 1947. 

Luchamos po.r una unidad nacional todavía no suficientemen
te realizada, y (....8 t ar ea de ma.estros y de profesores alcanzar esa 
absoluta unidad en el espíritu y en los corazones, sin lo cual l a 
unidad na.cional será siempre un mito. Es imposible aceptar en 
los tienlpos modernos q \1e en este pais los hombres de distinta~ 

actividades piensen de distinta manera, por haber recibido una 
cultura distinta y falta eJe coordinación. Yo lo observo todos los 
días; converso con abogados, poco ck"'Spués con un médico y luego 
eQil un profesor, ded:ica.c1os a distintas actividades, y me encuentro. 
que cada UIlO de estos homhres piensa en forma totalmente distin~ 
ta, discm-re de manera diferente y asigna a la Na.ci6n objetivos 
absolutamente diversos, aferra.dos todos a nna unilateralidad que 
es neccsar10 superar cuando se trata de la Nación. 

Cuando saje de allí un individuo para actuar en la vida dé 
relación, no puede marchar elel brazo con el compañero que' en 
otro compartimiento estanco recibió tar:1bién radores distintos en 
su cultura j y aSl, anda a eneontrones y empujones con los que 
debía marchar cOOl·dinada y armónicamente, ya qne realizan una 
tarea común. 

Debe coordinarse ]a enseñanza primaria en forma perfecta. 
dentro de Su especialidad; elcbe coordinarse la enseñanza secun~ 
daria y debe ua.cerse lo propio con la enseñanza. universitaria. 

La cultura, en cada nno de sus aSIl3ctos parciales: debe ser coor
dinada. 
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Sin esa coordinación, seguiremos cllscíiando cn compartitnlen
t os esiancos y formando argentinoR COn mentalidades y senti
mient.os difercntcs, lo que iududablclllcll te será mlly peligr osD para 
la pTopia Naci.ón y para la propia nacionalidad. 

InstituciolleH y ma estros, plallcs y programas, deben respon
.(Icr a un sentido p l'ofunda.mente l1acional :- auténticamente 
argentino. 

La enseñanza mr dia debe erear en el alma de los adolescent cf> 
uníL conciencia clara de nuestro paj1el eu el muudo y debe lanzar
los a la vida cOllyenciLl os dc sor encargados ele lograr una nuCv::!. 

etapa en el sC'ii orío espiritual y mat(;l' ial de la l~epúbljea 

<Con rC'spcct.o a la obje tividad, ¡cuál h a sido el objetivo que: 
todas las gradaciones de la cnseiíanza u¡'gen t. ina llan tenido para 
(lirigi r la menie de sus educandtJs en Ulla diI"e~c:ón única., com ~) 

lleeesita ]a Nación , para qliO sns b jjos puedan ('.br a.r con unidad d e 
concepción y as~gurar así una unidad de acü~óll? ~ Cuándo el go
bien.lO ha dicho: lOS mó vil es supel'iores ele 1a Nación SOll éstos, y 

el plan ele acción es {)ste ? Y ~ cuándo sr: lH! ent.rega rl o a los l1l.°( ;fc
sorcs y a los maest.ros eHC (11illl, j):lTU <lEC' vaya.n cduC'anuo a ~a" 

generaeioneRde il: rgentinos en fo r l~Hl tal r¡ 1~C' sean C'U1)aCCS el e rm!l' 
tener una continuidad en el E,sf-:.:erzo :.r en la acció,1 n:lCion al? 

La necE!::;idad (1<> una cilljcfíaa;~a lHl(' i o!~,,! ,,(·hc ~ · ('n:c ('~~ ) ndise u~ 

libIc. 

• 
(Del c1iscr:rso pro!l une iado en ("l Teatro 

Colón el 4 de 1Igosto (le .l9H.) 
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CONSIDERACIONES DEL EXCELENTISIMO SE~t.oR 


MINISTRO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 

DOCTOR BELISARIO GACHE PIRAN 


T.Ja Educación es hoy, quizá) el p roblema más complejo qut! 
deba encarar el Estado ; y el Estado no puede ni debe desenten
derse dc él. Es hoy un principio inconcuso que entre las más ele·· 
vadas funciones soei·ales que competen al Gobierno, una es la edu
cación e instrucción del pueblo, Eso significa para el Gobierno de 
de la Nación el deber de sostcner, difu ndir y orientar la enseñanza 
pública para el logro de bicnes que interesen profmldamb"nte al 
individuo y a la comunidad. 

Pero cl de la educación no es un problema abstraeto. Su plan
teamiento y solución está eondieionada a tiempo y a lugar. Elta 110 

puede ser escindida dt11 medio donde se aspira a ensayarla, ni mu
dIO menos el elemento dentro del cual se procura hacLIJ.'la vivir. 

J..Ja i ll tcl'veneión elel Estado se trasunta en el oraen espiritual 
en vigilante orientación de la gestión docente. 

T.Jos puntos de ftH..'I·za que en la enseñanz.a encuentran el in~ 

dividuo y la socicdad no pucdcn estar al arbitrio de círculos par
c i.ales. Sólo el Estado puede, y debe, c-'Stableecl' y conservar el sa
ludable equilibrio entre todas las entidades actuantes en 10 social, 
.conjugando los al tos intereses nacionales cn una acción unifica 
Gora y vigorosa. 

El país confía en sus maestros y profesoI"C's. Y la acción gu
ber!lativa , a l colocar en el primer plano de sus preocupaeiones 
a l maestro, de qu ien es.pcra contracción esforzada y comprensión 
inteligente de los problemas de la hora) rcvela el propósito de no 
·eseatimar esfuerzos para el mejor éxito de la obra transcendental 
en que cstá empeñado. 
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La hora histórica que vivimos impone re't.emplar nuestro es
piritu, consolidar nuestra fe y nutrir nuestras mejores esperan
zas en el ideal auténtico de la al'gentinidad. 

----o 
(Del discurso pronunciado en el TeatrG 

Col6n el 4 de agosto de 1947.) 

-8

DECRETO DEL PODER EJECUTIVO 

Buenos Aires, 4 de septiembre de 1947. 
VISTO: 

Que la enseñanza pública argentina en sus diferentes grados 
o ciclos carece de legislación orgánica que determine y oriente la 
política cultural de la Nación; atento que en su disertaci6n del 4 de 
agosto último el Excelentísimo señor Presidente de la Nación ex· 
puso a los profesores de enseñanza media la gravísima circunstan· 
cia de que jamás se haya delimitado claramente el objetivo de la 
educación ni estructurado un plan para forma-r generaciones ca.
paces de obrar con unidad y continnidad en el esfuerzo y la acción 
nacionales; y, 

CONSIDERANDO: 

Que hasta tanro se dicten leyes- que unifiquen nuestra ense
ñanza públíca, convíene adoptar principiOS normativos que impri. 
man a la acción docente un sentido valioso en defensa de las máJI 
altos intereses de la nacionalidad; 

Que es de pública nororiedad que la falta de un pensamiento 
organizador ha conducido al aislamiento de los distinros estudios 
de la enseñanza y a la dispersión de los esfuerzos; 

Que sin unidad de concepción es imposible la unidad de acción 
en que debe resolverse todo intento educativo científica y patrió. 
ticamente orientado; 

Que la coordinación orgánica y funcional de los factores edu_ 
cativos ha de informarse, en 'primer término, en una clara visión 
de un ideal propuesto; 

Que la ausencia de objetivos clara y precisamente determina.
d.os y el olvído de los principios de la acción coordinada lleva nor
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malmente a los pueblos a organizar una débil sociedad, sin autode
fensas y sin defensas externas; 

Que no obstante reconocer el Poder Ejecutivo los serios títulos 
de la Ciencia de la Educación para erigirse como disciplina autó
noma y la dificultad de conciliar las exigencias del ideal pedagó
¡rico con las del ideal político, es indiscutible, desde el punto de 
vista de los intereses nacionales en la hora actual, que la enseñan
za debe contribuir a forjar y consolidar la unidad del pueblo en 10 
mora'!, lo económico, 10. político y lo cultural, respetando y estimu
lando en el hombre el desenvolvimiento de sus propias posibih_ 
da,des; 

Que frente a las más opuestas actitudes espirituales c¡1be, en 
la enseñanza primaria, media y superior, como en la profesional, 
comercial, industrial, técnica, artística y de oficios, la coordina
ción doctrinaria imprescindible para la formación del hombre ar
gentino; 

Que corresponde al Estado, en cumplimiento. de sus fines so
ciales y jurídicos, orien:ar la enseñanza pública y procurar la ar
monización cultural de la N ación; 

Por ello y de conformidad por lo aconsejado. por el señor 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, EN ACUERDO 
GENERAL DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º - La enseñanza pública nacional se propondrá. 
formar el hombre argentino con plena conciencia de m linaje, au 
téntica visión de los grandes destinos de la nacionalidad y fervien
te voluntad histórica para servir a su patria y a la humanidad, 

ARTICULO 29 -- La continuidad y unidad de la enseñanza 
quedarán aseguradas por un reajuste general de planes y prog,>a_ 
mas que establecerá: 

a) 	Conexión de los conocimientos en las materias de instruc
ción o de preparación entre los distintos ciclos; 

b) 	ImplaI1tr,ción de planes, programas Y actividades educati 
vas QU2 tengan como principio básico organizador las ma· 
tenas esencialmente formadoras de la conciencia histórica, 
nacional: nuestra historia y nuestro idioma, 

ARTICULO 3"- La. enseña.nza pública argentina será gratui
ta y de111o.crátic-s. e informr..d2" en un profundo sentido de justicia~ 
social. El Estado la prOlnoverá, fomentará Y difundirá creando y 
sosteniendo las escuelas e institutos en que se imparta, propor 
cionando los elementos didácticos pertinentes y otorgando com
pensaciones económicas a los necesitados. 

•,< ARTIOULO 4Q - La enseñanza 'pública nacional comprende 
desde 10::.5 g'rado~ preescolares hasta los estudios universitarios, Y 
se imp,,-rtirá de acuerdo con las siguientes normas: 

a) En la enseñanza 'primaria, los planes de estudio se iníor
maTán de dos finaUdades íntimamente unidas: PR.EP A
RACION o IN::;'! RUCCION (técnicas del saber o discipli
na,. instrumentales) Y CONFIClURACION o DESENVOL
VIllIIIENTO (educación 'intelectual, física, estética" moxal 
y relig;icsa), El niño es el objeto primero de la educación. 
La escuela y los recursos educativos se organizará.n en for
m3- que permitan al niño actuar y desarrollarse como tal, 
En t edas las escuelas de la República se impla,nt2.rá un 
mismo plan de egtudios para fijar a la enseñanza un con
t-enido unif.orme y una sola orie11tación. Les prog'ramas 
correspondientes a las materias instrumentales y ¡as de 
formación patriótica, moral y religiosa, serán loa mismos, 
por su contenido, graduación y sentido en tod,:a,s las escue
las primarias infantiles. En las restantes materias d el plan 
de de-senvolvimiento se est,a.b1.ecerán las diferencias que 
aconsejen las características y po~ibilidades del medio am

biel1te; 

o) 	La enseñan:::& media cOlltribuirá a fonnM' la conciencia !la
cional de los alumnos, despertando y fomentando el amor 
". la patria y el sentido de la propia responsabilidad, Debe 
crear en el alma de los adolescentes una cla.ra. visión de 
nuestro papel en el mundo y la convicción de que les co
rresponde la e!TIprosa de lograr para la Repúblba uno. 

• 	 - 11
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nueva etapa del señorío espiritual y material. Esta enseñan
za será en su cicla básico fundamentalmente formativa, 
humanista. Tendrá, además, el c.arácter de preparatoria pa
ra los estudios superiores y las actividades industriales, 
comerciales, artísticas y de oficios, favoreciendo y estimu
lando el desarrollo de las aptitudes vocacionales. 

e) 	La enseñanza superior a cargo de las Universida.des e Ins
titutos especiales se propondrá, dentro de la finalidad 
formativa g-enera.l y las normas establecidas en los artícu
los 19 Y 29 del presente decreto, preparar la juventud para 
las profesiones liberales, la investigación científica y el 
acrecentamiento y difusión de la cultura. 

ARTICULO 59. - El Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica determinará qué aspectos elel presente decreto son suscepti 
bles de aplicación inmediata. y adoptará las medidas condu.cent3S 
a. tal efecto, conlunicándolas para su cUIDlll1miento a las autorida
des de todos los establecimientos de su dependenci." 

ARTICULO 69. - Invitar a los gobiernos de las pl·ovi.ncias a 
adoptar les normas fijadas en el presente decreto y designar re
presentantes a una conferencia co.ordílle.dora de planes y programas 
de estudios que será convoca.da en breve por el r-lIinist~rio de Jns~ 

ticia e Instrucción Pública. 

ARTICULO 79. - Comuníquese, publiques 0, anótese, dése a la 
Direcoión General del Registro Nacional y archívose. 

PERON. 
B. 	OACHE PIRAN. - ANG:¡;:L G. 130RLENGHI. 

- &AMON A. CEREIJO. - HUMBERTO 
SOSA MOLINA. - J. PISTARINI. - FIDEL 
L. ANADON. - CARLOS A. EMERY. - BAR
TOLOME DE LA COLINA. - RAMON CA
RRILLO. - JOSE M. FREIRE. - JOSE C. 
BARRO. 

DECRETO N9 26.944. 	 ES COPIA. 

PRIMERAS REALIZACIONES 


i 
PARTE DE LA nr¡;ERTACION DEL SE&OR SUBSECRETARIO 
DE INS'l.'IWCCION PUBLICA, PROFESOR DON JORGE P. 
ARIZAGA, THANSMITIDA POR RADIO DEL ESTADO, EL 16

I DE SEPTIEliillRE DE 1947, SOBRE EL TEMA "UNIDAD Y 
COORDINACION DE LA ENSE&ANZA NACIONAL" 

SCllOl'CS: 

Asiste el país en todos los órdenes qu e ]0 integran a un extra· 
ordinario curso de r eformas que lo movilizan desde los más pro. 
fun dos esb'atos de su n.aturaleza hasta los más epidérmicos :fenó
menos de su existencia. 

Todo se r enneva o está. por renovarse, como si la Argentina 
dG'Spertara de un denso letargo y llena de vital impaciencia advir
tiese cuúnto y cuán ligera debe marchar para no rezagarse en la 
acelerada evolución de los pueblos. 

Se multiplican los problemas y se gestionan ineesantementb 
soluciones. Mucho ha de ser p,a.sajero, producto de nuestro vértigo 
creador; mucho ha de ser eterno, obra de nuestro dolor y de nues
tras esperanzas. 

Aflora así una verdadera. reestructuración integral del país 
bajo una sola consigna: la culminación de su potencialidad en 
todos sus aspectos. De éstos no pueden escapar, sin dud,a., los pro-
blemas de la enseñanza que tienen tal trascendencia que por sí 
solos pueden modificar el paisaje de la Nación en lo que tiene de 
más promisono y valioso: su futuro. 

I 
Por ello, el estuilio de los problemas eulturales de la Nación 

es faena singularmente eompleja y dificil, y extremadamente 
grave la responsabilidad del gobernante que se proponga innovar 
en materia. .de enseñanza. 
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rrodr.. nueva <:onecpci611 del cstadist.a) si es auténtica visión de 
un pcrfeccionamicn 10 posible, deberá afirma rse en uno. plena y 

rlm0a. conciencia de los l1la10~ que procura suprimi r y oc los bienes 
entl'evistos como objetivos que sc propone alcanzar. 

De esa conciencia plcna y clara de nna rcalidad snperable ~r 
del id.cal })l'opnesto snrge el sentido que l'cyjste de prcstigio valioso 

a la acción creadora. 
El ideal se levanta así frcnte a circunstancias de hecho o 

f)ítuncio nes uadus para mOyer la voluntad del hom bre hacia lil 
conquista de nuevas su}!eraciones en el ámbito de la cultul"a, clima 

específico del hombl'C, 
Pero el ideal que trasunta la nw:."'Vu éoncepción cebra toda su 

fucn:a crcador~:, su autenticidad Y 8U vigf:1lcia enando T€sponcle 
a 1111 estado d e CO IH.!icncia pública en la vida de una colectividad, 
euando se inserta en el contenido histól'ico de uua nación y se 

Hjnst a a su evolución eonstante . 
E s tarea dc estadista imprimh' a la cdnc:lci6n pública el 

sentido y la orientación qUe corresponda al conten ido vital del 

momento histó rico que vive el país. 
y bien: e1 Excelentísimo seüor }"lt'csidcnte dc la. Nación, Ge

neral Juan Domingo Perón, en su magnifico discurso del 4 de 
agosto expuso con precisión y diáf8.ua claridad el estado y la:> 
(~ ondiciones en qne sc desarrolla nuestra cnseñanza, las exigen
(' ias uel momcnt.o histórico y los perfi1es y principios f Wld amcn
tales dc la llucva concepción, que han <.le dar a. la acción del Esta.
(lo eohcrenein. interna, armoui7..ando y unificando la .funci.ón de 

los organismos euuca1.i '\os. 
En el análisis de los elcmentos constitutivos de nuest ra situa

ción uocente, el pensamiento crítico del pl'Ímcr magistJ'a tlo s i tuó 
d problema concretamente y si ll vacilantes dudas en el te!Teno 
de la viya realidad, a fin d e co nformar los objetivos de la cdnca

óón al momento actna l argentino. 
HLas nlleVEl8 nl'icntnciones - rnalluestó- - quieren poner a.l 

(lía los objetivos y los medios CO n esta nueva concepción: f orman
elo las lluevas generaciones sin pretender que, colocadas cn la 
lluova situaci6n .(le ticmpo y lugar, crezcan aferradas a viejos con
ceptos que, en 1.0 social, en 10 económico yen lo político: no están ele 
acu erdo con los fenómenos que hoy se sucetlen a la vista ele nuestros 

propios ojos.u 

Concepto pedagógicamente exacto, pues es evidente que la, 
exigencia .dc ubicar "aquí y abora" el hacer educativo, es la prime:..'a 
eondición que ha de cumplir toda reforma que uo tienda a peruerse 
en el vatio. 

Ningún ideal político o pedagóg ico puede prctender legaliu~Hl 
o vigencia permanente a través del dOfial'rollo COllsta.nte y de las 
mu taciones bruscas de la ci vilización. 

En anrmur lo contrario, consistió el g'l'llye error del determi 
nismo histórico y del positivismo. 

Impulsos creadores curaizados OH la ,oluntud - 110 en la. idea 
do Comte ni en el sentimicnto el e.' Sponccr- perfilau nuevas aspira
eionos, nuevos anhcl os y ras;oncs en esa etlTna friceión de pre~e
l'cncias quc es la vida del hombre. 

Llámes!:le proccso dial éctico o cvolnei611 creadora, 01 c1evellir 
hnmallo sc traduce inintcrrumpidamcnte en Ull el'~cimicnto espiri
tual en tensión pCrt:'llI1C hacia objetivos siempre renovados. 

Captar el sentido de ese proceso es la primera cOlldieión (le uu 
homhre ele gobiel'ne. 

ll echa ('Sil toma dc posición en el problema, la palabra presi
dencial definc de inmediato, s in vana I'{;tól'iea ni vaeilacioues, un 
concepto humanista. de la educación: de la educación como proceso 
intcncional, deliberado y qucrido. 

"El profe,,::ol' - ha dicho el primcl' magi strn.do- tiene una 
misión bieu clara: fo rmal' hombres, y, de inmediato, encarecc y 
enaltece la misión docente, destacando: 

ourJa profunda concepción quc r eprcsenta se.. formadoT de 
hombres fl' C.1ÜC a la t remenda responsabilidad del iuturo." 

I;uego, la cTlt.i(;u del l~xcclentisjmo sefíoI' Pl'esidcntc de lü 
Nació!l llhollda en -el tella central oe su disert aci6n el mal cr6n ico 
del enciclopedismo, ese resabio de la enseüanza intelcctualista tan 
condenado en la teoría co mo persistente en las prácticas edu
üativas. 

y el mal -afíade- se deb r- u " ]0. ralta de orientaei6n 
superior:' 

He ahí, señores, el mal y su causa dctcl'minal1tc. 
I-1a falta ele orient[l,tión en la. enseñanza. y su eonsecucneia di

l'('da: la inad ecuada ol'ganiuwión d0 Jos r ecursos y mL-'(lios cduca. 
Livos COllRtituyc¡ a mi juicio, una. falla integral , porque ella signifi· 

" 
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ca -como lo destaca el pensamiento presidencial- ausencia de 
fines claramente señalados y de objetivos propuestos a la actividad 
educadora. 

Ija grave deficiencia nos viena de nuestra propia legislación, 
que en una materia de esencia eminentemente espiritual, carece 
de doctrina y prescinde de tado sistema. 

Ea faltado ese conjunto armónico y unificado de principios 
y de normas orientadoras para lograr un objetivo determinado pre
viamente. 

,Dónde están esOs principios O esas directivas para adecuar a 
ellos el momento teleológico en qne se cumpla la educación inten
cionada! 

Tanto las leyes de la Nación, como las provinciales, no sólo 
han prescindido de señalar la finalidad de la educación, sino quo 
ni aluden siquiera al carácter normativo del quehacer docente, 
para limitarse al menester concreto del aprendizaje intelectual. 

En la instrucción primaria: alfabctjzación; en la media y su
perior : transmisión de materüJles ordenados en un repertorio enci.. 
clopédico. En planes y programas: rime:i.'os de ca.8ill~Tos rígidos 
fijando la cantidad y determinando el orden. Exceso de minucias 
administrativas y medidas cuantitativas del saber, en 10 que debi6 
ser el reino de la calidad, del sentido y de la norma. 

Sin esas normas l'ectoras, la aeción descoordinada se sobre
puso a todo hacer educativo con finalidad definida. Uás aun, fal
tÓ

J 
en términos generales: esa finalidad. Faltó, paTa decirlo con la9 

palabras del Excelentísimo sellor Presidente, Hcoordinación con 
unidad orgánica y funcional, unidad de concepción y wüdad de 
acción". 

y bicn: esta coordinación, en el tGTreno 'de la enseñanza, debo 
ser ante todo doctrinaria. Y aquí caben las preguntas genéricas: 
¿hemos tenido una doctrina pedagógica que afirme sus postulados 
en los términos integrantes del problema de la educación! 

¡ Qué concepto del hombre y qué concepei6n del mundo y de la 
vida determinaron entre nosotros la educación intencionada? Son 
éstas cuestio:;lCs previas a toda tentativa de ordenamiento siste
mático o de organimci6n técnica de la enseñanza. 

Esta grave deficiencia de orden doctrinario tiene su origen, 
en primer término, en una deficiencia básica: en la concepción 
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teórica de lo que la educación sistemática debe ser. 

Partiendo de un concepto del hombre, al que consideramos 
como scr psicoflsico regido por leyes y relaciones de eausaUdad 
propias del mundo natural, descuidó el aspecto espiritual del pro
blema y se encaminó a forjar hombres ele eficiencia práctica y de 
capacidad productora. 

Esa doctrina no se informó en los más altos valores del espl_ 
ritu, en el ideal ético que respeta, estima y eleva los fueros de la 
personalidad. La crítica más sevel'a que puede formulársele COn
siste en sei'íalar cómo ha subvertido la relación entre la naturaleza 
y la cultura: E,'utre la materia y el espíritu. La sobreestimacjón de 
la ciencia y de la técnica, que equivale a una exaltaci6u del saber 
de dominio sobre los v,alores éti.cos., es siempre un principio de 
barbarie; es materiGllizar el espíritu e7l lugar de espiritualizar lo 
que hay de naturaleza en el hombre. 

y bien, señores, bajo el reinado de tal doctrina, si tal puede 
denominársela, se implantó y organizó la enseñanza pública argen
tina., desde el grado elemental hasta el universitario. No es ésta 
una atribución gratuita ni un cargo a quienes: inspirados y forma
dos en la filosofía vigente de la época, dieron patrióticamente a 
su país lo que la.s id.eas prcdomina::1tes del momento sancionaban 
como mejol'. Es, por el contrario, repl'oUable la supervivencia de 
tal estado de co~as a través de t.antos años. Es ya un enorme 
anac1'onismo mantencl' ea vigor una estrnctul'}.! de leyes y disp o
fiicioIlCS quc inmola al hombre en el altar de la técnica y de la p E:
dagogía ut.ilitaria; sin objetivos idealistas y en abicrta pugna cen 
lí.'" esellcia misma del acontecer educativo. 

Es hora ya de emprend er la reforma d0 la cnse:ianza ar'geu
tina inspirada en un ideal superior con sentido profundamente hu
manista y nacional, que pCTmita al educanda desenvolver todas 
!:lUS posibilidades valiosas en el ámbito de la cultura. Ese ideal lo 
ha señalado su excelenci.a el señor prcsidente de la Nación: 
formar hombres argentinos. 

y el camino para logral'lo lo ha indicado r ecientemente el 
Poder Ejeeutivo en su decreto fijando el fin y los objetivos de la 
enseñanza nacional. 
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NOTAS MINISTERIALES 

Buenos Ail'es, 15 de setiembl'e de 1947 

;St"Jíor In spector General de Enseñanza, 

Doctor Paulino !\fusacchio 

S/ D. 

'rengo el agrado de dirigirme al señor Inspector General soli
.citándole, a fin de dar cumplimiento al nl'tícnlo 59 elel decreto de] 
·P. E. número 26.944, dü fecha 4 del cOITicntc mes, se sirva recabar 
de los señores rectores y directores de los establecimientos ele sn 
,depelldencia, la.s respuestas a la siguiente. 

ENCUESTA 

1',') 	 AlllOlnos del curso ele 1946 que interrumpiel'on sns c-stu· 
dios. 

l' 2~ 3" 4" 5" TOTAL 

1\íimcro de 
el ese l.'to res: 

2(» CJasifieación de Jas cansas a que obedecen Jas deserciones . 

39 ) Nombres de l os ex atn r!1D OS, COil aptitudes sobl'('salicntes, 
qnc proscguirian sus estudios en caso d e' otorgá.rRcles 
compensación f amiliar, determinando el año a que peI'
t.cncr.cn y la aSlgna ción que podría adjudíeárselcs. 

E l sellar Inspect.or General elevará las cOllch,,sioncs de la, pre
.f'e nt.o inda gaciún antc~ del 30 de nOVieJIlbre próximo. 

Sal udo a Del. con distinguida consideración. 

REUSARIO GACHE PIRAN. 
~i!üistrD de Justicia e Instrucción públ'lca. 
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Buellos Aires, 15 de setiembre de 1947. 
Al Señor Director General de Enseñanza Técnica, 

IngeniC:TO D. Fe·aerico N. del Ponte 

SID. 

'rengo el 'J.grac1o de dirigirme al seflor Director General soli
-citándole, a fin ele dar eumpl'imiellto al artículo 59 del decreto del 
P. B. número 2G.944, de .fecha 4 del corrient.e mes, se sirva reeabar 
de los señores directores y r ectores ele los esta blecimientos de sn 
dcpcnclcncia, las respuestas a la siguiente. 

ENCUESTA 

]9) 	Alumnos del curso de 1046 q'l.le interrumpier on sus estu,. 
mos. 

l' 29 39 49 59 TOTAL 
Número de 
desertores: 

2º) 	 Clasificación de las causas a qne o bcd~cen las deserciones. 
39 ) Nombr es de los ex. a lumnos, con aptitudes sobresalientes, 

que proseguirían sus estudios ca caso de otorgárseleq 
compensación familiar, det(>rminando el año a que pcr
teneC('ll y la asignación quc podría acljudicúl'seles. 

El señor Director GCJ1(:'ral eJcyará Jas conclusiones d8 la pre
;SCI~ tc indagaeión ant~s del 30 de noviembre! próximo. 

Saluelo a Ud. con distinguida consideración. 

BELTSARIO GACHE PIRAN. 
Ministro de Just,icia e Instru.cción Pública 

BUCllOS .Aires, lG de sept.ien1bre de 1917 
Señor Tnf,pcetoI' General de E l1scfirrn::a 

Doctor Paulino TvInsat ch io 

S/ D. 

El P. E. de la N2.cióu. por decreto n :hncr o 26.!H4, (~C f. ·cha 1 
<lel corriente mcs, cuyo texto se le r emite, h~ ('strr:.ctt: rndo 11n r]au 
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orgánico para la orientación y coo rdinaci ón de la enseñanza en to~ 
dos sus ciclos. De acuerdo con el artículo 59 del mismo decreto y 
con el propósito de que se adopten de inmediato, en lo posible, los 
principios normativos que lo informan, este :fi.finisterio ha dispues
to la adopción de las siguientes modidas: 

19) 	 Los señores rectores y elirectorcs de establecimientos de 
enseñanza media l eerán y comen ta1'5n en reunión de 
profesores) el texto del -decreto número 26.944. 

29 ) 	 Los profesores también leerán y explicarán el tex.to de 
r eferencia en sus respectivos cursos. 

3~) Sin afectar la aetual estructura de los planes y pl'ogra
mas, maestros y pI'ofesores orientarán S11 acció:l docente 
confiriendo mayor gra.vitación a los ractol'es formativos 
de la concieucia histórica nacional, ,a cuyo erecto intro
ducirá:} en la enseñanza detc:aidas referencias 8. los apor
t es con que la ciencia, las artes y las letras uegentinas han 
contribuído al desarrollo y aer ccent[uniento dc la cultura. 
El recuerdo de los llombres y de la obra de los estudiosos 
argentinos en la enseñanza d e las asignaturas, como la 
consideración histórica r eferente al proceso cn el desen
volvimiento dc las mismas, cont"i'ibuil'án eficazlne:nte () la 
rcalización dol propósito en uneiado, Los seílores inspec
tores participarán act¡vamD1Ite en la p resente gestióllJ 

impartiendo directivas, rcal ü!U-.!"1 do demostI'acioncs prác
tiens, rceomclld::mdo lecturas y ofl'cciendo estímulo y su
gestiones, 

49 ) 	 Se adoptn..nlll medidas con ducentes a uniformar el criterio 
de cal ificac ión de alumnos <;ntrc los profesores de materias 
afines. Esta disposición pod.l'án cumplirla los señores re(;
tares y d irectores en la medida que las circunstancias l o
p ermitan, rclaeionando las apreciaciones correspondi en·. 
tes a dos o más asignatlu"c'ls; pura cuyo aprendizaje se re
qui era, pI'imordialmente, la misma aptitud. Hasta tanto 
se disponga ele una clasificación rigurosa de las illate:rias, 
podráT~ agruparse IJor cal'actcristicas mu.y generales 138 
ciencias f ísieomatcrnáticas, biológicas, socialcs y disci
pliilas para la lormaciónestética. Se proeurará así sub
sanar, siquiera en p.arte, lwa anomalía, más expresiva de 
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la existencia de critel'ios d isp3.res entre los profesores, que 
de la real eapaeidac1 y p reparación de los alumuos, 

Para las calificaciones correspond ientes al último 
término o bimestre del presente curso escolar, deberá po
n er se en práctica la norma expuesta en n ,u.n ioncs de los 
respectivos profesores. 

Con tal motivo, me compla7.eo (:'11 salu dar al señor 
Inspector General COn dis tinguida consid eraci6n. 

BELISARIO GACHE PIRAN. 
:Ministro de Justicia e Instrucción Pública. 

Bnenos Aires, 17 de setiembre de 1947. 

Al señor Direetor Gcneral de Enseñanza rrécnica 

{ngeniero D. Fc·derieo N. del P onte 

SID. 

P OI' :decreto número 26.944 de fecha 4 del corricnte mes, cuya 
copia se aeompaíis; el P. E. ha fijado la orientación y coordillación 
de la. enseñanza pública en todos sus grados. 

De conformidad con 10 establecido en el artículo 59 del cita
do deereto y a. fin de que se apliquen d a inmediato, en lo posible, 
los prinópios normativos que lo informall, estc l\'linisterio ha dis
puesto la adopción de las siguientes medidas: 

1 Q) 	 Los seiíorcs direc tores de los establec imi entos de E',llSe 
ñallza técnica l e-erán y comcntarán detenidament e. en r e~ 

unión de prolesores, el texto del decreto aludido. 

29 ) 	 Los proLesores ta.mbién leerán y explicarán el texto dc re
ferencia en sus respectivos cursos. 

39) 	 Sin alterar el desarrollo de los programas vigentes 1 pro
fesores y maestros orielltará.n su acei ón docente en el sen
tid.o de dar preeminencia a la formación de la conciencia 
histór ica nacional, a cuyo efecto incluirán en la enseñan
za detenic1as refereneias a los apartes con que la cien
eia, las artes, las letras, la industria y el comercio han 

-21

http:compla7.eo


contl'ibuído en nues tro país al desal'l'ollo y aCl'ccentamicn
de la cultura. 

La mención de la obra de los investigadores, estudiosos y ni' 
tistas argentinos en la cnseüanz,u, así como la consideración his 
tórlca del pl'OCCSO seguido por las distintas asignatul'ns, eontri· 
buirán a la mejor realización del propósito enunciado. 

Los sBñores inspectores deberán colaborar activameutr. en la 
prescnte gestión, impartieudo directivas, reaJiz.ando demostrlil,cio
nes prácticas, recomendando lecturas y ofrecicndo estímulo y su
gestiones, 

4') A fin de uniformar el criterio dc cru ificacióu de alnnll1n~ 
entre los profesores de materia,,; afines, se procuraril J' (' 

lacionar las apreciaciones cortespondil1ltes a dos o más 
. disciplinas cuyo aprendizaje requiera, primordialmente, 
las mismas aptitudes. I\lientras no se d.isponga de una 
elasifieación rigurosa. de las materias, podrán agruparse 
6stas por características muy gen erales. Se procurará así 
snbsanar, siquiera en parte, una gTave anomalía que re
fleja, más que la capacidad y preparación de los alumno.'), 
disparidad de criterio entre los profesores. T..la nueva. nor
ma deberá ponerse en práctica en reuniones de los seño.
res profesores, para dctcl'minar las cal ificaciones corres
pondientes al último bimestre o término del prese nte cur 
co esc olar. 

59) 	 En la enseñanza técnica) más que otra alguna, deberá 
tenerse bicn presente el se.ntido ético de la orientaci6a 
educativa señalada por el decre to. La preparación o el 
aprendizaje especializado, deberá subordinarse al fin de 
formación humana de desenvolvimiento de la personali
dad, actitud docente que redundará, en definitiva, en Ulla 

más rica y superior capacitació n. 

Con tal motivo, me complazco en saludar el señor Director 
General con toda considern,ción, 

BELISARIO GACHE PIRAN. 

IIlinistro de Justicia. e Instrucción Pública. 
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j; uenos Air €':1; , 16 de septiembre de 1947. 

Al Sellor Dcle¡;a(:,) Interventor en el 
Consejo Xaelona.l dc Educación, 

Do<::to1' P'ulllino l\r}"nsaechio 
SID. 

.Por decr(;to número 26 ,94J, de fecha 4 del corriente mes, 
euyu copia se acompaña, el P. E. ele la Naeión ha estructurado un 
plau orgánico en que se seiíala el objetivo de la edncaciÓll pública 
en todos sus ciclos y se fijan principios norn.... ativos para. la acción 
docente, 

En cumplimiento de lo cstablecido eu p,l artículo 5(1 del citado 
decreto, este l\1:illis terio ha resuelto la inmediata aplicación de las 
<le las siguientes lnedidas, encaminadas a logTar, en parte, los 
aites fines persegu¡'uos : 

1(1) 	 Los señores directores dispondrcÍll que en reunión de 
maestros se lea y comente detenidamente el texto del rc~ 
fcr ido decreto. 

29 ) 	 S in alterar el desarrollo de los programas vigentes, los 
maestl'OS enfoearán las asignaturas con (~ritcl'io his tóri 
~o, es deeir, in cluyendo ("'11 las materias de enseñanza re
ferencias a los aportes debi·dos a la cultura nacional. Así, 
por ejemplo, en el estudio de la Naturaleza, se men
cionarán las investigaciones y d,escubrimientos de nues
t.ros natnralisias; en Historia, se harán conocer los estu
dios e interpretaciones de investigadores argentinos, y en 
.lu te, se procurará poner al alumno cm contacto co n las 
expresiones más acabadas de nuestros escritores y artis
tas. Todo cllo en la medida en que 10 admitan la capaci 
dad del llíñ.o y el tiempo disponible y COn riguroso senti
uo de la oportunidad. 

En todo momento se fomentará el amor a la patria, que com_ 
prende el eonoeimi-ento uel presente y del pasado P.ll su~ diversas 
a,etividades, 
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Al efecto, los señores directores solicitarán de los maestros 
la presentación de planes previos, en que se consignará esta fase 
de la labor docente. 

39 ) Los señores inspectores y directores proeurarán con el 
mayor empeño, por medio de disertaciones, demostracio
nes prácticas, conversaciones y lecturas, que el magiste
rio perciba nítidamente y en toda su amplitud, las dos 
finalida des esenciales de la enseñanza primaria: prep&" 
ración o instrucción y configuración o desenvolvimiento, 
a fin de ajustar a ellas) sin dilaciones ni interrupciones, 
la totalidad de su acción, destacando la subordinación en 
que la prhnera se encuentra con respecto a la segunda. 

Encareciendo al señor delegado interv-entor, quiera adoptar 
las providencias pedinentes para asegurar el exacto cumplimien
to de la.s presentes disposiciones, salúdale muy atentamente. 

BELISARIO GACHE PIRAN. 
Ministro de .Tustid\> e Instrucción Pública. 
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